
6 CÉNTS. 
PKECWS D E J Ü S C F ^ P C O N 

En Burgos: Mes: UNA peseta. 
. Trimestre, 3'5°; Semestre, 

t f ^ J o 1*, Extranjero y Ultra-

l a r : Año,' 25-
humeros atrasados, 10 cents. 

PAGO A D E L A N T A D O 
DE AVISOS, NOTICIA! 

NÚMERO 5 CÉNTS. 
PRECIOS D E INSERCIÓN 

ANUNCIOS: E n i.a plana,veinte 
cents, línea; E n 3.a, quince; E n 4.a, 
diez. COMUNICADOS y sueltos de 
redacción á precios convenciona
les. Rebajas á los suscriptores y a 
los anuncios permanentes. 

PAGO A D E L A N T A D O 

i m p r e n t a , R e d a c c i á s i y .Hdi ta iwia i t^as iáw; s a l l e d e ^ i t o r á s , ÍS3 b a j q . T e § é f e R ® núsn* 165. Jkiewaa 15 d e F e b r e r o de 1906 

Maravilloso invento 
para dar oido á loa sordos 
sin operar, con los apara -
titos imperceptibles inven
tados por D. Vicente Ruiz, 
Director del Gabinete acús
tico, 

M O i r E R U U 0 
Madrid 

Director, D . Vicente Ruiz 
PBO-PECTOS GRATI3 

G 
Cminolta de 11 á 2. Gratis á ios pobres. 

£iaÍ2*-Calvo, 18, p r r J . 

ÜflfiüO I iCRSDITAÜO CIRÜJABO DEBTISTi 
D E MADRID 

f»p*ci*lÍBt« en «nfe rmedadea do la boca, 
titoatadaraa artificiaiea j toda clase de em
pastes, todo garantizado; si por cualquier cau-
JJ M caen loa empastes, se vuelven á poner 
jx*ti«> ®xtT<tcoión sin dolor. 

Mm^mis Monif&z, 21 

A ia competencia 
Ea ti despacho de carnes más antiguo, 

tpodait <La Churra>. sito en el Hondiilo, 
M T^sde dftflde el dia 2 de Febrero carne de 
cabáa, ¿« flor, i elegir, á loa precios eiguien-
táfe 
Da fÚEMT$, ain hueso. . . . á 2'GO pta. kilo, 
Solúmiiio á 2 75 > > 
Salojaiilos enteros. . . . . . á 2 50 » > 
Ternera, eio huejo á Z'QO > » 
Fiama y chuletas, con hueso, á 2 00 > > 

NOTA. Exíjase en este despacho la carne 
d« loa trozos que compenen la carne de flor, 
i saber; lomo bajo, cadera, tapa la contra y 
babiila, pues carne magra se sirve de pes-
cuaz© y d« otros eicios de la res, que es lo 
má« inferior: hago este abundamiento en be 
wfieio del público. 

Venta de fincas 
Sitaadtn en Ciadoncha 80 fanegas de 

&m. 11 obrerca de viñedo, dos bodegas 
coa 250 einíars* de envía, una case de pie-
ditoaa hasría, palomar, corral y un pajar. 

ha* tratar coa tu dueñi, calle de Salas, 
núra. 14, pral. 

Fincas en venta 
A Talantad de sa dueño se venden en 

juriidicción de MAZUCÍA varias fincas lústi-
eaa, %u% reúnen un total aproximado de 360 
f&ntfMi de cabida y 60 obreros de viñedo, y 
tdaoUa tres casas, una de ellas con ua cer-
wáa de piedra de fanega y media de sem-
bradara, doa paj ires y un corral con cubierta 
propio para ganado lanar, dos bodegas con 
i*gM y gran'cantidai da envases (450 k 500 
cántaraa. 

Diokai fincas producen anualmente en 
Mata 22$ fanegas de pan mediado (trigo y 

I Fara tratar coa el administrador, D, Ma-
iiwio Martínez, en dicho Maauela (Burgop). 

Venta de una tierra 
R día 16 del actual, á las doce, ee venderá 
públiea subasta en el Colegio Notarial, 

t̂ ana de Afuera, núm. 7, una tierra sita en 
jadadicoión de Burgos, donde llaman «El 
«tocusntre, de cuatro fanegas y seis celemi-
••s de primera calidad. 

.*n dicho Colegio Notarial se halla de ma-
JMneeto el pliego de condiciones y títulos de 
^piedad. 

Folletín del DIARIO DE BüitQog 

C 

B^j) la presidencia del señor Plaza abrió 
á las 6 10 da la tarde de ayer la sesióa cele 
brada por el Ayuntamiento, asistiendo loa se 
ñores Acnézaga, Gómfz Medina, Martínez, 
Suso, Conde, Arnaiz, Fournif r. Nava?, Avila, 
Arasti, García, Arqui»gi, Alonso de Armiño, 
Leiva, Z^morano, Urrea, Fernández Cavada, 
Ruiz Llórente, Hernán, Jiménez y Arregui. 

8e aprobó el acta de la anterior y la de re
cepción provisional de las obras ejecutadas 
en la alcantarilla tubular de la calle de 
San Pablo. 

Despacho ordinario 
Gobierno 

Edta comieión i tformó sobre los siguien
tes extremof: 

Instancias de D. Bruno Revilla y D. Ber-
nardino Arroyo, pidiendo su inc¡u?ióa en el 
padrón municipal de habitantes de esta 
ciudad. 

V petición del stñor Founier, quedaron 
ambos informes sobra la mesa. 

—Instancia de D Anselmo Gómez, sacris
tán de la parroquia de San Cosme, en solici
tud de que se la remunere por cuidar y dar 
cuerda al reloj colocado en la torro de dicha 
iglesia. 

Desestimada. 
—Finalmente, dictaminando en las iodi-

caciones de !a alcaldía, sobre que se gratifi
que á los empleados que han intervenido en 
los trabajos reaiizidos ea el padrón de habi
tantes de este término municipal, propone la 
citada comisión que sa les recompense coa la 
cantidad de 1 250 pesetas. 

Así se acuerda, debiendo abonarse esa can 
tidad íntegra, por indicación del señor Za-
morano. 
Obras 

Se concedió permiso á D. Rapsrto J imé
nez, D. Agustín Rodríguez y D. Gorgonio 
Vicente para incrustar las alcantarillas de sus 
casas de la calle de San Pablo en el colector 
general. 

—Se aprobó la certificación núm. 1 de las 
obras ej-icutadas en la alcantarilla colector 
de la calle da San Pablo por el contratista 
D. Toribio Lsndia, importante 4.183'36 pe
seta?. 
Cuentas 

Coa la conformidad del señor procurador 
síndico aprobáronse varias de D. Juan Joeó 
de la Morena, D. Mauro Gil , Sucesores de 
Arnaiz, Fabrica del Gas, D. Saturaino Pérez, 
D. Nicolás Rodríguez, Hijos de Moliner, Im
prenta de S. Joté y otras, por gastos de las 
comisiones. 

De trám 'te \ 
Pasó á informe una instarcia de D. Luis 

Moragas, pidiendo la revisión del expediente 
sobre concesión de permiso para instalar una 
fábrica de yeso en la pf.sesión de «Las Deli-

de la próxima oífÚEUtfi del antigco campo 
smto y apertura del nueve: 

1 o Que á los propietarios de bichos Fe 
les compense con otro nicho equivalente y 
con los mismos derechos que ee concedan á 
los que compren nicho en el nuevo Cf men-
terio, y que sa determinñrán en el Reglamen
to que aprueba el Ayuntamiento, á propues
ta de la comisión. 

2 o A los de medios punto?, teniendo en 
cuenta que en el nuevo cementerio no se 
han da hacer sepulturas de esta clase, re les 
compeneaiá con un nicho doble, y con los 
miemos dere hos que á los anteriore?. 

3.o A los propietarios de seputuras se les 
comparsorá con otra sepultura análoga y 
con idénticos derechos. 

ros anterioras que LO aoeptan las compensa- la cláusula del traslado de restoi á Joi cinco 
clonesqua ea loa mismos se les ofrecen, les años, en el caso probable de fallecer en un 
serán cedidas gvatnitimente por cinco años | mismo año dos individuos de una misma 
ea el cementerio nuevo sepulturas, en les 
cuales puedan inhumar los cadáveres de las 
pirsonan da su familia que sagúa el Regla
mento actualícente vigente ea el cementerio 
vi^jo tengan el derecho de ser enterrados en 
sus propiedades d> este ú ' t imo cementa-
rio, al cual podrán ear trasladados los restos 
mortales de dichas personas, t'anf corrido el 

Í pUzo que les disposiciones sar.itarias doter-
. micen. Este derecho terminará á los oin-
1 cuenta años de abierto el nuevo cementerio. 
1 6 o A los que en el cemanterio viejo ha 
\ yao adquirido terreno para ed;ficar y no ha-
1 van edificado pantcoces ni hecho sepultar 

4 o A los propietarios de panteones y ca- | cadáver alguno, sa les o m p e r s a r á con un 
pillas, teniendo en cuenta el precio del te 
rreno qce adquirieron, se les compensará 
abonándoles su equivalencia en nichos, ea 
sepulturas ó en otro terreno, y el derecho á 
desmontar sus panteones y trasladarlos al 
nuevo cementerio per su cu enU; á eu ekc 

| terreno equivalante en el nuevo cementerio. 
7.o La oouc'usióa señalada en el dicta

men con el nimero fí 0 
La 7.a del dictamen deba ser suprimida, 

no habiendo inconveniente en qua se acepte 
el plazo de seis meses qua ea el dictamen se 

cióa, y si no admitieren esta compensación, ¡ f i j * á los propietarios para acreditar sus da
se les permitirá que frigan enterrando eu su | racbos y da otros sais mesea para sodeitar 
propiedad por un término de cincuenta años, | l*s compensacionea. 
pasado el cual se hará la clausura absoluta, | 
sin derecho á indemnización alguna. 

5 o A los propietarios de terreno para I 
edificar, que no lo hayan hecho, se les com 

El voto particular del señor Fournier 
sienta las siguientes conciusionee: 

l.f- Conforma con las del dictamen 1 a 
pensará coa ua tarreco equivalente en el | 2.a y o.a 
nuevo cementerio, y si tuv eran hechas las | 2.a A los propietarios da panteones y ca-
criptas se les permitirá enterrar por el mis' | pillas se Ies compensará abonándoles suequi-
mo tiempo que á los dueños de panteón, y | valencia en nichos, sepulturas ó en otro te-
sin derecho á eáiíicav, | rreno, y el derecho á desmontar sus paoteo-

1 6 o Loa que tengan en arriendo alguna | nes y trasladarlos al nuevo cementerio por 
| de íaa propiedades de! cementerio, seguirán su cuenta. 
| conservando el arriendo mientras paguen la | 
I renovación anu^il y sin derecho á nuevos { 
j enterramientos. 
| 7.o A los propietarios qua hagan renun- i, 

cia para sus sucesores ce seguir enterrando | 
en su propiedad, si les permitirá aereóte- | 
rrados aa su propiada ¿ en el cementerio an- | 

| tiguo. 
í Para la ejecución da bata dictamen coa- \ 
| cederá ua plazo dasaia masas á los propieta | 
1 rioa para cpia presenten sus ütuloa ea UB | 
j oficinas da Souiáiai-i, al objeto de ser revi- | 
I sados y determinar en cada piso el derecho 
1 que corresponda á cada propiewim Pasado 

este término sin que presenten loa títulos, 
| perderán todos los derechos que se conceden 
: á los propietarios. 
| Una vez hacha la revisión y d s t e r m i Q a c i ó a 
| de derechos, se eoncíderá otro p'azo de seis 
I meses para solioitar las compensaciones 
{ q se sa ofrecen, y paaado este término sisa 
I haberlo utilizado, caducarántodos los dere-
i 
| chos adquiridoi?. 
1 Suscriban el dictamen loa señorea Améz v 
; ga, Fernández Soto, Zamorano y Fernández 

Cavada. 

3. ̂  A loa propietarios de terreno para 
edificar aa lea companpará con otro equiva \ 
len e, y si hubieran construido criptas ten- 1 
drán los mismoa darachos que los dueños de 
panteones, 

4. a Conforma con el diotaman en cuanto 
al tiaoopo qua sa determina da sais meses 
para la preasntación da lítalos y otroa seis 
para solicitar la compansscióa, y dorante 
dichos plazos podráa enter-rar todos los due
ños de propiedades ea las mismas, quedando 
pr-jhlbido üavar á ofacto enterramientos des-

familia. 
El señor Alonso de Armiño conte&ta á las 

razones expuestas por el señor Amézaga, 
señalando loa criterios diferentes que sur
gieron en ia comisión, de los cuales loa fir
mantes del voto han mrnlenido el de la 
clausura total dal cementerio antiguo, segúu 
acuerdo del Ayuntamiento, pues hubiera re» 
aultado un contraeeatido qua en la misma 
sesión en que esta se tomó, se nombrase una 
comisión especial qua lo revocara. 

Defiande luego las conclusiones del voto 
particular, afirmando que se inspira en un 
criterio más smpiio que el dictamen para 
salvar las cuestiones económica y de índole 
moral. 

En cuanto al caso citado por el señor Amó* 
zaga, de que si en el término de un año fa
lleciesen dos personas de una misma fami
lia, no sería posible cumplir ia cláusula de 
trasladar los restos á los cinco años, porque 
no podría abrirse la sepultura, según previe
ne la ley da Sanidad, aclara la proposición 
del voto ea el sentido de que para cada in
dividuo se concede una sapultura, con lo 
cual queda obviado todo inconveniente. 

| Reconoce que su fórmula no es perfecta, 
| porque no puede reepstar los derechos en 
s toda su integridad, pero por eso mismo se 

buscan equitativas compensaciones. 
Rectifica el señor Amézaga, declarando 

que no todos los acuerdos del Ayuntamiento 
puedan cumplirse al pió de la letra, porque 

| si bien se acordó la claueura total, dado el 
| estado de las obras dal nuevo cementerio, 

pudiera encontrarse el Ayuntamiento ante 
un confTcto, y añadió que ia comisión ha 
procurado buscar una compensación á loa 
intereses morales y materiales de los propie
tarios da panteones, encontrando una dife
rencia notable en cuanto á eatos últimos, lo 

\ cual la ha movido á informar en el eentido 
que lo ha hacho. 

E l señor Alonso da Armiño rectifica tam-
biéa, evidanciando que en el voto particular 
se eatifcfacín las afecciones morales y no se 
leaionan los intereses particulares. 

El señor Suso examina ia cuestión bajo 

* 
* * Voto particular da los señorea Alonso ds 

Armiño, Arquiaga y Gircía. 

j y 6 a del dictamen, proponiendo ee modifi • 
cias>, frente á eu hotel, pues cree quo no se | qu0n hs siguientes: 
han observado laa Ordenanzas municipales, 4 O A loa propietarioa de panieonas, ta-
principalmente en lo que á higiene se refiere, j niendo ea oaeata el precio del terreno que 

Lo flol cementerio | adquirieron, se les otorgará otro terror o equi-
La comisión especial presenta dictamen, j valenta en el cementerio nuevo, al cual po-

preponiendo las siguientes compensaciones \ drán trasladar por su cuenta eus panteones. 
á los propietarios de sepulturas, coa motivo | 5.o 

pué5 del ü timo phzD y perdidos loa dere- | tres puntes de vista: La cuestión higiénica 
| la imposibilidad de seguir eotarrando ea e * 

camenterio antiguo y la parte económica. ^ 
| Opónesa á los deseos do los propietarioa, 
I de seguir enterrando en el antiguo campo-
s santo á perpetuidad, y anuncia que votará 

con la proposición da loa señores Armiño, 
I Arquiaga y García, 
I El señor Martíaez mantiene opuasto cr i . 
| terio, pues entienda que si privilegio hay en 
j el dictamen—á que aludía el señor Suso, a l 
| hablar de diferencias sociales que pueden 
| provocar cotflicíos—existe también en el 
| voto particular, porque no todos los propie-
| tarios podrán trasladar los restos al cemen-
; terio qua se traía de clausurar. 

El señor Urrea propone como aclaración 
al voto particular que á los propietarios, ya 

\ de criptas, medios puntea, nichos, panteo 
| nes, etc., aa les dé á elegir, para la compen-
| sación, dentro siempre del precio que hayan 
\ satisfecho. 

El señor Alonso de Armiño manifiesta 
qua en el reglamento está ya estipulado 
todo lo refarenta á permutas, ^pero acepta 
esa modificación. 

choa á raoibir toda c jtapsasación loa qua 
durante el mismo no hubiaraa realizado la 
gestión qua se indica. 

* 
« * 

Comienza el debate. 
SI señor Pieza Bolicita la opinión da todos 

los señoras conc^j das ea asunto de tal traas-
candencia. 

Ei señor Martíaez pide qua sa suspenda la 
sesióa para enteraras da los votos partiou • 
lares. 

Atí se acuerda. 
Reanudada un cuarto da hora después, el 

señor Amézaga uaa da la palabra ea nombra 
de la comisión, examinando los votos psrti-culáres, que coincidan an varios puntos con I 

Conforme con las conclusiones 1.a, 2 a, 3.a ¡ el dictamen, y haciendo iá defensa da éits, ¡ 
ea cuya redacción se ha procurado uaa fór- \ 
muía de concordia. 

Cree que la soluoióa propuesta por el sa 
ñor Alonso de Armiño y otros capitulares, ! 
sobre ser gravosa al Ayuntamiento, no pue- | 
de satisfacer á los propistaiioa, puesto qua ! 
se les obligaría á efectuar dos sepelios, re- I 

A los incluí ios ea los cuatro núms- \ sultando también muy difícil da cumplir 

¿Qué era aquello? ¿sorpresa; añoranza? 
lpMo IUS palabras no habían tenido la más 
^ i m a i t fkxiód. . . 
. •—MaelU puorteoilla-~ dijo sacudiendo 

u l ^ P ^ 1 1 * 9 » y señalando una que diba 
^ «>0fque—conduce á la salva, en medio de 
a oual existe ua estanque del qua se cuea-
*a faQtáatieog coas»»j oa. Aquí le llaman el 

^ B^r«.—¿Quiere usted verit?] 
- S i . sí... 

Abfayeearoa el tallar hasta l legará ¡ a l a 
da t 1 Y*ánt0B añoe 18 psísiguió el recuerdo 
D a d ^ 8 aombíia9 y silenciosas aguas, or-
jjRrfrt tíe Sec^areg y frondosas encinas... fu-
?U%8ym8lanCÓiÍOafcI 
a°S¿rieCha QUa piedra-y acompañóla 
*0 7 a T palabra—DC) 88 oye sonido algu-
Luego /r*8 86 8p8rCibe una ondulación. 
cieodo(^V10 las 88Paldaa ^ estanque, di-

^I^etoV11 08tremeGÍmianto repentino: 
^ « é i h n f8ta ptlra (lue 58 Pcnga uno me -

Ss apoderó da Dolores una sensación cu
riosa, 'de cuya causa apenas podía darse 
cuenta. La parecía que aquai charco negro 
había entrado en su vida formando parte de 
elh, aunque jamás lo había visto, ni quizá lo 
volvería á ver jamás. Era uaa seasacióa de 
horror, de frío y debilidad. 

—¡Raíreaa usted, por amor de Dioel—su
plicó otra vea el baronet. 

Dolores se reunió á él, eia poder disimular 
su malestar. 

—Tendió qua .traeformar completamente 
e8to—dijo K^rl.—Ahí carca hay uaa mina 
de carbón, ciega. Hace tiempo que eeiá 
abandonada y apeeas si existen huellas de 
ella; pero una vez tuvo lugar una explosión 
terrible, y desde entonces el suelo, en BUS 
iamadiaciones, no quedó muy firme. Hay 
pozos profundos y traidores que amenazan 
con la muerta al que caiga en ellos. Algunos 
ee han cerrado, otros son terriblemente peii-
grosos, puaa están esoondilofl bajo las altas 
hierbas. Aquí cerca, por la otra orilla del 
charco, está el pozo do la mina; nunca lo he 
visto, pero me han dicho que es un punto 
poco agradabie. Ea cuanto tenga tiempo, 
atenderé á todo esto. Me agradaría transfor
mar el charco en un lindo lago, y este lugar, 
que es realmente poético, t u hermoeai ave-

nid&a... ¿No la parees á usted qua quedtría 
mejor? 

—¡Y tantol Dsba usted hacerlo Vámonoa 
de aquí . . me pona nerviosa todo esto. 

Continuaron su paseo silenciosos, y llega 
ron á una especie de pagoda rústica, cons
truida sobre ua altozano, dasda cuya a'tura 
sa podía contemplar un pais? ja bellisimo. 

Dolores no pudo reprimir un grito de ad-
miracióri; sir Kari sonrió. 

—He con-truido y elegido ciertos lugares, 
para frecuentarlos segúo mis varias dispoei-
cionas da ánimo. [á.quí he soñado tantol 

Y después da una momentánea interrup 
ción, continuó: 

— ¡El bueño da mi vida., duíca y hermj-
so! [Ea parte queda realizado, puesto que la 
veo á usted aquíl 

Dolores retroced á, expreeendo en EU roa-
tro cierto diegusto. Ella no podía escuchar 
semejantes pahbrae... hoy, t i menos. Una 
semana antes hubiesen colmado tu dicha. 
Quedó mirando vag menta el sendaruelo por 
donde habían ido, cuando el baronet excla
mó suplicante: 

— ¡Oh... no se vaya usted! No diré palabra 
alguna qua pueda ofenderla. Probablemente 
no nos veremos aquí más... no me priva us 
ted del úaico momento di felicidad que me 
q ieda en el mundo. 

Apoderóse da Dolores cierto temor aate lo 
que Karl pensara ó pudiera hacer. Habíala 
dicho que j imás sa varíaa allí. A l temor si
guió la prudaacia, guiada por la cual, dijo: 

—¿Qué dice ustad, sir Kari? Saremos ve-
cicoa. ¿Por qué no encontrarnos de nuevo? 

— Quizá sará mejor que me explique. 
¿Quiera usted escucharme? 

Ella inclinó la cabeza en señal de asenti
miento. 

—La razón por qus digo que probable-
manta no nos volveremos á ver, es, porque 
abandonaré Sea rédale dentro da poco, y la 
hora da mi regreso será problemática., quizá 
nunca llegue. 

La joven se puso pálida y sus labios tem
blaron, pero permaneció silenciosa. 

—No puedo pormanecer aquí y escuchar 
todo lo que tendría qua escuchar. Permita -
mo usted que le manifieste por qué m voy. 
No diré palabra alguna para disgustarla, 
pero la confesión aliviará mi alma. ¿Con-
siente usted? 

Le contestó do la misma manera, incli
nando la cabe z i . 

—Recuerde usted siempre, Dolores... dé
jeme llamarla Dolores esta sola vez.. que, 
coefeeándome, no le pido ni contebtación ni 
epinióo, y qua no trato da obtener de usted 

ni siquiera ua solo paasamiento que perte
nezca áotro. Estoy seguro de qua usted me 
absolverá de toda intención malévola. ¡Me 
voy... porque la amo! No se lo digo con la 
esperanza da reciprocidad alguna, ó con el 
deseo de obtener una palabra ó un pensa
miento que no deba usted dar. ¿Me cree 
usted? 

— ¡Sí!—contestó débilmente la joven. 
—Entonces, déjame dscirle uaa vaz más 

qua la amo. No sabia que la amaba con 
toda mi alma haata qua supe su enlace con 
lord Rytworth. Eía golpe repentino me hizo 
conocer la verdad. Supe entonces que mi 
f-mor era tan grande que, perdiéndole, mi 
vida ee perdía con él y mi esperanza queda
ba cin derrotero fijo... Paro usted quiere de
cirme algo—interrumpiós?, observando que 
la joven hacía un esfuerzo para hablar. 

— ¡31! —raapoadió—quiero decirle que me 
sorprenda mucho todo eso... ¿cómo fué aque
lla noche, en Baaulieu, el preferir la rosa 
encárnada á la blaaca? ¿No crae usted que 
aquella fué una elecoioa deliberada entre 
Lo'a y yo? 

Karl ee estrameció. Aquella circunstan. 
cia, de tanta transcendencia á los ojos de 
Dolerás, le mereció á él tan poco interés que 
apenas la recordaba. Pero en aquel momen-



También la acepta para el dictamen el 
señor Ámézaga, declarando que la compen
sación ha sido propuesta en la forma que en 
aquel viene, porquo cree debe pensarse en la 
modificióa del reglamenta, que dat\ del año 
1874. 

J21 geñor Navas ae pone del iad3 del voto 
particular, diciendo que, de haberse cumpli
do la ley de sanidad, hace tiempo que debe
ría estar cerrado el actual campo-santo. 

Añade que no acompaña la razón á loa 
propietarios en sus reclamaciones, porque al 
pedir últimamente la concesión de terrenos, 
ya conocían los propósitos del Ayuntamien
to, y, por lo tanto, estaban á las resultas. 

E l señor Fournier declara que opta por el 
voto particular del señor Alonso de Armiño, 
como más próximo á la solución por él pro
puesta. 

El señor Ruiz Llórente manifiesta que eí 
preciso que todos se compenetren de que de 
puertas adentro del cementerio no existe de 
recho de propiedad; que allí todos somos 
igualef-; que no hay por qué tomar en cuenta 
las amenazas de los propietarios, de envol
ver en un pleito al Ayuntamiento, y, por lo 
tanto, que debe cumplirse el acuerdo de 22 
de Diciembre próximo pasado. 

Alude á los señorea Alonso de Armiño y 
Fernández Cavada, hablando de ñexibilidad 
de criterio. (Ambos señores capitulares piden 
la palabra). 

Añade que nadie se ha atrevido á defen
der el derecho de propiedad. 

(El señor Martínez pide la palabra). 
Declara que se debe acabar con toda clase 

de privilegios, pues las afeccionas no se mi
den por las distancias. 

(Son las ocho de la noche—Prorrógase la 
sesión). 

Termina diciendo que para él, lo mejor 
es el acuerdo de 22 de Diciembre, pero de 
no ser así, votará con el señor Alonso de Ar 
miño. 

En los mismos térmicos se expresa el se
ñor Gómez Medina. 

E l señ -r Fernánde z Cavada recuerda cuan
to expuso en la sesión de 22 de Diciembre, 
de la cual resultó, como principio general, 
la clausura del cementerio, pero después vie 
nen las ciicuostanciaa especiales, á las que 
debe amoldarse el Ayuntamiento para que 
la justicia y la equidad resplandezcan. 

Añadió qua la comisión continúi abun
dando en el mismo deseo de que no haya 
dos cementerio'á, uno da pobres y otro de r i 
cos; pero tampoco pueie confeatir que al 
Ayuntamiento se le vilipendie y se le deni • 
gre, coma ha venido haciéndose por ahí, su
poniendo qua iba á dar poco menoig que el 
<timo de los perdigones» á los propietarios, 
no concediéndoles la compensación neca-
earia. 

Declara que no halh manera de cumplir 
integramente el acuerdo de 22 de Diciembre, 
y por eso lamenta venir proponiendo un pri
vilegio — siquiera pequeño — pues de estos 
abomina siempre; paro lampoco cree que el 
voto particular cumple con el encargo qua la 
comisión recibiera del Ayuntamiento. 

Termina cegando que e xista contradicción 
alguna en su conducta. 

E l señor Alonso de Armiño rectifica dos 
afirmaciones del señor Ilaiz Llórente, en lo 
que se refiere á la cuestión de propiedad, 
pues el Ayuntamiento no ha podido cader 
más que el derecho de entarramientj y atí 
lo ha mantenido en ctras ocusicnes. 

En cuanto al papel de «náufrago» que sa 
abrogaba el señor Kaiz Llorante como único 
defensor del acuerdo de 22 de Diciembre, se 
remite al voto particular, que se inspira en 
los acuerdos del Ayuntamiento. 

Y, por ú' t imo, sostiene, en contra de las 
opiniones del señor L'oreate, la necesidad 
de una compeneaciÓT. 

E l sañor Mirlí lez rechiza el, supuesto de 
que venga á defender privilegios, pues como 
tales no puedan considerarsa 8olucion.:S de 
momento que las ciiconstancias exigen, y 
declara que él, como conceji', sa halla ob.i-
gado á defender tanto ios derechos del rico 
como los del p->bre. 

Ractifisa extaasameata el señor Ruiz Lló
rente, preguntando dónde e=U el contrato 
de propiedad. 

E l señor Faroández Gavadí?.—Desgracia -
mente en el a;chivo municipal. 

E l señor Ruiz Lloreñís niega qu- haya ley 
alguna, ni maaicipal ni ds Sanidad, ni dis 
posición de Derecho qua autorice esa clase 
de contratos; y en cuanto á lo dal «timo», 
manifiesta qua eao lo dirán ú dc-meati loa 
propietarios, pero no lo dirá el pueblo. 

E l señor Plaza exp'ica su voto, diciendo 
que no está conforme con ninguna de les 
soluciones, pues no se respetan por igual los 
derechos de todos loa ciudadanos, y a lemás, 
encuentra demasiado Isrgo el plaza de cin
cuenta añoa para los ecterramientoe. 

Puesto á votación si se aprobaba el voto 
particular, dijeron que sí los señores ür réa , 
Armiño, Hernán, Arqúiag>i, G-JCÍÍ, Jiménez] 
Arai t i , Avila, Arregui, N . vas, Fournier! 
Conde, Bufo, Meoina y Llórente, y qua no 
los s ñores C^ada, Zamor.no, M dina, Ar 
raíz. Mai ínez, An éz- g, y PÍSZP, 

Qu da, {.UCP, rprebido el votJ particular 

de los señorea Alonso de Armiño, Arquiaga 
y García. 

Acto seguido se levanta la sesión, siendo 
las nueve menos di z minutos. 

Ha sido curado en la casa socorro un indi
viduo, de una coatu?ión en la muñeca dere
cha. 

Nuestro querido amigo y paisano D. Anto
nio Martínez del Campo, ha sido nombrado 
socio Honorario del Centro Burgalé?, de Ma
drid, por aclamación, en atención á los bue
nos servicios ¡prestados á Burgos y su pro 
vincia. 

Importante al público 
Desde el día l.o de Febrero ha quedado 

abierto al público en la planta baja de la 
casa de los herederos de D. Mañano Arroyo, 
calle de San Lorenzo, números 2 al 10, un 
nuevo establecimiento de carnea, donde se 
expenderá la de cebón á los siguientes pre
cios: 

Da 1.» sin hueso . . á 2,00 pesetas kilo 
Da 1.a con hueso . . á 1*50 > > 
Inferior á 120 » » 
NOTA. Las carnea de 1 a con hueso, de 

1'5Ü pesetas kilo, qua se despacha en esta 
casa, sm tapa, contratapa, lomo bajo, bavi-
lia, rabacil y agujas. 

Tieasla-Asilo. - E n el cía de hoy se han 
suministrado 193 raciores. 

Nos escribe nuestro corresponsal en Villar-
cayo que ni en la pasada semana ni en esta 
hubo mercados, debido a! temporal de nie 
ves, el cual parada casar, pero el día 12, fa
cha da la caita, nevaba con más fuerza. 

La correspondencia se r:cib3 con gran re
trato. 

Jóvenes que fumáis sin permiso, |oj) con 
papá!, enjuagaos con LICOR DEL POLO, 
que quila el olor del tabaco. 

Venti y reparación da toda c'asa de relo
jes con un 50 par 100 de economía sobra to
das las casas. 

El que pruebe lo contrario, 1000 pesetas. 
Hijo y Sobrino de M.'Villanueva, Espolón 

Teatro. 

Por el señor delegado de Hacienda se ha 
eeñakdo p ú a mañana el pago d^ loa libra
mientos expedidos á favor de D. Agapito 
Madrigal y Caja de depósitos. 

Loa transformadores con baño de aceite 
de la A. E G.—Tnomaon Houeton loérica, 
Gran-Vía, 32, Bilbao, obtienen los mayores 
rendimientos. 

Teatro.—Lista de la compañía cómico-
dramática que ha de actuar en la temporada 
de Carnaval: 

Director de escena, D. José Montijano. 
Actrices —Criado, Soledad; García, Dolo

res; García SÍDZ, Concepciór; Nuñez, Asun-
cióo; Ordoñez, Amalia; Raca, Emids; Soto, 
Luisa; R Valdivia, Ramona. 

Actores.— Amoró?, Salvador; Bernáldez. 
José; Capilla, Ricardo; Coduras, Sixto; Cid, 
José; Eaija, Eariqu^; Manchón, Antonio; 
Miranda, Ricardo; Montijano, José; Monti
jano (hij •), José. 

Apuntador, Marcelino Cccho. 
Gerente do la empresa, Ricardo Capilla. 
liutores escenógfcfos,—D. Pedro Sánchez 

y D. Jejsquín Prieto. 
Repertorio.—La tosca.—El abuelo.—Ma 

riana.—Mancha que limpia.—Los dos pille-
tes.— El soldado da S m Marcial.—La aldea 
de San Lorenza.—La carcajada—El regi 
miento de Lupión.—Los hijos an ficiales,— 
—Tortósa y Soler.-—Pascual Cordeio.—Mili
tares y paisanos.—El libre cambio.—La ciza
ña.—El abalengo.— Ziragüata.—Perecito.— 
La cuerda floja. 

Estrenos.—El ccístico.—El señor cura,— 
Francfort —Pepita Reyes.—La contradanza. 
—Aooory clónela.—El rayo verd.-í.—Dalirio 
de grandezas.—Las urracas.—Los malhecho 
rea del bien.—E1 cuarto creciente.-La caí 
d?; y la gran comedia de magia La almoneda 
del diablo, puaata can grvn lu j ) , parala 
cual se han construido 22 decoraciones nue
vas. 

Se abra un abono par catorce funciones á 
ios siguientes precios-: 

Piatess sin entrada, 8 pesetap; idem con 
gabinete ein id., 10; palcoa sin id. id., 8; bu
taca con entrada, 2; id. id id . da palco, 1*50. 

Los señorea abonados da año que lo de
seen, pueden pasar á recoger el total de las 
entradas que necesitan hasta el sábado 17 á 
la una do la [tarde con el deacutnto de 25 
por 100. 

La compañía debutará el sábado próximoí 

No coutaMirsa 
E i el cajón t ú n. 31 de! Mercado cubierto, 

puesto da la Cnrmen, se vsnde carne á loe. 
siguientes precioF: 
Lomo rln hueso ¿ 2,20 pts. kilo 
Tocmo con idem á 1 7 J » > 
Ternera de 1» ein hu ^so. . . a 3 00 > > 
Ternera de 1 a con idem . . . á 2 00 » » 
Ternerj-: pecho y falda . . . . á 1 40 » > 

Embutidos dt; varia-; c'fesee á pieoios muy 
económicos. 

Para buen reloj compiar 
y baeer compostura buana 
id á la Pinza Mayor, 
donde Eustasio Villanucva. 

Inmenso surtido en trajes y abrigos para 
niños á precios sin competencia. 

Teodoro López Pavón 

S O M A T O S l í 
Contra la clorosis. 

El módico especialista en hernias y defor
midades de los huesos, representante del no
table Ortopédico de Madrid, D. Jerónimo 
Farré Gampll, recibirá consultas en esta ca
pital en el Hotel París. 

(Aconsejamos á nuestros lectores que se 
fijen en el anuncio ia.erto en 4.a plana. 

La tos, ronquera, cosquilleo, resecación y 
padfdmientüs de garganta se curan con las 
pastillas Crespo de Mentol y Cocaína. A la 
primera pastilla se Cülma la tos y se nota la 
m<-joría. En todas las farmacias, pesetas 1*50. 

Especialista en las enfermedades de gar
ganta, nariz y oídos D. Alfredo Gallego, cura 
siempre czana (fetidez de aliento) y sordera 
y dá forma perfecta á la nariz chata, Aplas
tada ó remangada, siendo su procedimiento 
ad > irab'e. verdaderamente sorprendente por 
el buen efecto estético que producen en la 
fisonomía, rateóte de primera ciase número 
193 Madrid, San Bernardo, 18; duplicado. 

Sales naturales de La Toja 
Extraídas de las aguas minerales por eva

poración en el vacío. 
De veiita al por mayor, drogueiía de Mira. 
Curan rrquitismo, escrófulo-tuberculosis, lu

pus, i»faitos ganglionares, tumores blancos, 
caries de Ivs huesos etc. etc. 

Drogueiía de Mira.—Farmacia de F. de la 
Llera y pñocipales. 

Garganta, voz y boca, se curan con las 
pastillas del Dr. Caldero. En farmacias caja 
IWpesetas; por 2 las remite el autor, Puerta 
del Sol, 9, Madrid. 

T é P u r g a n t e 
de C i a a m b a r * 
es e l mas g ra to a t 
paladar y e l m á s 
eficaz de los purga-

tloos. Es e l mejor remedio del 

Desconfiese de la» falsificacionea j rehüaesa 
toda caja que no se encuentre revestida de U 

l Marca<leK41)ric»"El. CENTAURO"reproducidaaquL 
['é* MMiMtn M todas las Ftrmacloa, V Z i LA CiM.j 

Resnltado positivo 
La dispepsia es la afección que m¿8 ee 

padece en nuestros días, originando la ina
petencia, debilidad y anemia, por falta de 
nutrición, curándose únicamente, con el 
Elixir Estomacal de Saiz de Carlos, marca 
ÜTOMAl I X . 

E L CONSEJO de una comadrona de 
experiencia es de gfan valor en 
ciertos casos de necesidad para las 

Madres y Sus Hijos. 
El siguiente es uno de los casos. 

Calle Valbuena, n0. 6i, Valdepeñas, 
IO de Diciembre. 

"En mi práctica de comadrona recomiendo 
entre mis clientes el uso de la Emulsión Scott 
en esos casos en que durante el período del 
nacimiento ó de la lactancia la naturaleza 
necesita el auxilio de tónicos y reconsti
tuyentes para animar las fuerzas vitales y 
procurar nuevo vigor á los órganos debili
tados. También he notado los admirables 
efectos de la Emulsión Scott en casos de 
raquitismos y otros padecimientos propios 
de criaturas, especialmente durante la 
dentición, en cuyo período es necesario que 
el niño esté sano y bien alimentado para 
poder resistir esa época crítica. Puedo 
certificar que la Emulsión Scott se asimila 
perfectamente, proporcionando la salud, 
cuando otras preparaciones no dan resultado." 

Francisca Polo (profesora en partos). 

Con la Emulsión Scott de aceite de hígado de 
bacalao ¿ hípofosíitos de cal y sosa se 
obtienen buenos resaltados, siempre que falla 
otra forma de nutrición, porque el aceite puro 
de hígado de bacalao al hacerse de tan fácil 
digerir por medio del sistema perfecto y 
original de Scott y refofíado por los tónico* 
hipofosiitos de cal y sosa, no sólo es un 
poderosísimo nutritivo, sino que puede tomars» 
con placer por madres y niños delicados, sic 
que Ies moleste en lo más mínimo el paladar 
ni el estómago. No adquieran más que 
Emulsión Scott. Todas las demás son 
inferiores. Cada paquete debe llevar el 
pescador con un gran bacalao á cuestas. 

Una botella de prueba gratis á los que envíen 75 cents, 
para el franqueo. Hágase mención de este diario á 
D. Carlos Marés, Calle de Valencia No. 333, Barcelona. 

2 a m x o s 

Tríbunaies 
Señalamientofl para el día 16: 
Au iiencia provincial --.Inicio oral proce

dente del juzgado de Bur^H, contra HDaiio 
López, 8obr<í lesiones: ponente, gírñor Rodrí-
gufz: defensor, Lie. Estebanez Rodiíguez; 
procurador, Tudaoíoa; secretaria del licencia
do Jalón. 

—Juicio oral procedente dal juzgado de 
Villarcayo, contra Pedro Fernández, sobre 
hurto: ponente, señor Ortega; defensor, licen
ciado Zumárrsga Diez; procurador, Pérez 
Diez; secretiria del Lic. Capua. 

—Juicio oral procedente del juzgado de 
Roa, contra Mariano Cobil'o, sobre hurto: 
ponente, señor Ortegs; defensor. Lio. Piaza ó 
Iglesias; procurador.Miegimollp; secretaría de 
sala del Lic. Capua y Rivero. 

R e g i s t r o c i v i l 
En el juzgado municipal se han inscrito: 
Defunciones.—Ignacia Olcaillos, 73 años, 

Hospital de San Juan. 
Nacimientos.—Angel Ortega Mur, María 

González Alonso, Valentina Puente Ortega, 
Francisco de Asis Borrero Roldán. 

E s t a d o d i a l t i a m p o 
ObeerTaciones meteorológicas del lastuuv 

provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á lae nueve de la mañana, 

688*8; á las tree de la tarde, GSS'G. 
Temperaturas: máxima eol, 13 2; máxima 

ijmbra, o'O, mínima sombra, 1*0 bajo 0, 
Dirección del viento: & lan nueve mañana, 

S. O.; a las tres de la tarde, N O. 

f J a r o a d a a 
Burgos 15.—En este mercado han regido 

los siguientes precios: 
Trigo mocho ¿ 4 4 ^ y 44 | rs. las 92 libran. 
Rojo á 44 reales las 96 libras.; 
Trigo álaga á 53 | rs. laa 94 libras. 
Centeno á 34 las 90 libras. 
Cebada ¿ 28 reales los 32 kilos. 
Avena á 18 rs. los 25 kilos. 
Yeros á 43 y 44 reaieB los 44 kiloa. 
Alholvas á 40 reales los 40 kilos. 
Patatas á 3 reales arroba. 
La entrada de 300 fanegas y el mercado 

sin tariación. 

C o m u n i c a d a 

Sr. Director del DIARIO DE BUHÓOS. 
En virtud de un anuncio publicado en el 

número de ayer; referente á la admisión de 
operarios y gu&rnecedoras en 1& fábrica de 
zapatillas de D Eduardo Martínez de Velas-
co, debemos hacer constar que al salir de 
dicha fabrica, sólo lo hicimos por U consi
derable rebsja de precies que ofrecí* 4 núes 
tra mano de obra, por lo cual non vimos 
precisados á d*-jar el trabajo. 

Gracias anticipadas, señor director, por le 
inserción de estas llaess, qu dando de usted 
s. e. q. b. s. ro. 

Los operarios. 

(QT7 S S BJLUXTRAñ) 
deformidades del pecho, espalda, 

piernas ó pies, desviaciones 
de la columna vertebral 

j matria 

GABISETE MECiHOTERiPrcO 
B B MAD&IO 

Preciados, 34 y 36, aníes Prado, 22 
CONSULTA MÉDICA E S P E C I A L 

en Falencia los días 23 y 24. en Burgos 25 y 
26 y en Logroño 27 y 28 

para el tratamiento y cuaación de estas en/tr-

El médico Especialista, Director de esta 
consulta de Madrid, llegará á Buagos y reei-
birá de once á seis en el Hotel Paiís á todos 
los que padezcan de hernias (quebraduras), 
desviaciones de la colomna vertebral y ma
triz, deformidades de p* cho, espalda y pier 
ñas, que deseen curarsa con los modernoe 
aparatos especiales articulados que con ta» 
buen resultado viene hace tiempo, aplicando 
dicho Médico, 

Vistos por esto Especialista todos los apa 
ratos hemiarios cdnociios, sólo utiliza, por 
el buen resultado que dA. el Reductor Con
tentivo curativo para ias Hernias, invectado 
por dicho Especialista con patente de iuven-
ción por 20 años, número 34 633, porque re
duce, contiene y cu; a sin permitirlas salir 
aunque tosa ó haga moviunento el paciente. 

EQ Palen-ia loa di -P 23 y 24 del actual, 
Hotel Continente.'; 4n BURGOS los días 25 
y 26, HOTEL PARÍS, y en Logroño los días 
27 y 28 Hotel Com^r^o. 

En Madrid: en ei Gibiaete del Médico 
especialista, Preciados 31 y 36 (antes Pra 
do, 22). 

GIBIIETE MíCASOmíPICO 
U S M A D S I D 

á cargo de D. T. Serna 
8e advierte ai público que esta conaulls 

nada tiene que ver coa ctras que se anun
cian en provinci s en loe mismos hoteles, 
dadas pí r otros ortopédicos, que no son lo? 
de esta oaaa. 

Nuehtro anuncio dice Consulta médica es
pecial, úaico mallo ds evitar confaEiones, 
demostrando ser me lico qu^en las dá. 

wm mm 

Madrid Í o . ~ ( l l mañana.) 
En fiolssrnaciáB 

El conde de RDmanonss nos di jo anoche 
que había recibido noticias del análisis de la 
bomba encontrada en Barcelona, 

Resulta, en efecto, que estaba ^ 
pólvora y bastante metralla, coaten' ^ 
además unos líquidos qua todavía 
sido analizados, pero que sin duda 
servir para prodnc'r la exploeióa, 

Añadió que no lo d>p en el Coogt^ 
evitar alarmas. 

Sorprende ai minictro qu-ü la boai^a 
manoseada como fué, no estallase. ' ^ 

Hablando de otros asuntos, m a n i f ^ 
conde de Romanonea que no comienza 
en el Cangreao ei debata sob.'e el pray6 ^ 
de j irisdicciones por deferencia á lae xn\^ 
rías, coa el objdto da qu? estas puedan 
cer el dictamen. 

Aprobada la ley da jurisdicjioae^ y U ^ 
forma arancelaria, sa eippsndepán las ^ 
nes de Cortes con motivo de las fieataa A 
Carnaval, durando las vacaciones ' 
días. 

Como después da aprobado el p oyecto^ 
jurisdicciones parece natural que ti 
Luque ias sta en salir del Gabinete, «e l!t 
gura que el elemento militar ha manifatt*^ 
su opinión de que debe coatinoar ea e] ^ 
niéterio. 

l e i i e s t ra itMsiues 
Melilla —Han llegado loe cruceros Uz<n 

uñadura é Infant* I ahsl. 
El puerto presenta un aspecto aaiiaî . 

simo. 
El vapor Turki espera que amaine elUm 

poral para cañonear nuevamente la factoti) 
de Mar Chica. 

Los moros comentan la presencia en || 
puerto de los barcos extranjeros. 

Blaiaje «tftasset 
Jerez de la Frtaier*,— E l señor Ga8jet 

llegó ¿ la población á las 4'40 de la tarde, 
^ En esta eataelón de Dos Harmanas aalodi, 
ronle las autoridades. 

Los grupos que allí habí» permaaecieíoj 
silencios. 

En ütrer?, un gran grupo de obreros pw 
rrumpió en gritos pidiendo trabajo y ext'.i 
mande: «Estamos muertos de hambre.» 

E l ministro prometió darles ocupación, 
Ea Jerez había colgadurae, cfrecieeáo li 

ciudad el aspecto do los días festivas. 
Por la noche so celebró en el Ajunti 

miento un banquete, que terminó á las doe» 
y tres cuartos. 

Había eido organizado por los propietarioj 
de la zona regable y fué Berrido por el pt¡s< 
cipal hotel de la localidad. 

O.uparon las presidencias el miniatioi* 
Fomento, el alcalde de Jerez, el gobemidm 
de Cádiz, señor López Ballestero^ el marqtá 
de Bonanza, el presidente de la Cáman 
Agtícole, sañor García Gil; les marquesesd( 
Loa Alamos y de Mochales, D. Patricio Cu 
vé, D. Joaquín Rivsro y el marquéa di 
Campo Real. 

Sentáronse á la masa och >nta camin^tó, 
No hubo briadia. 
Al destaparse el Champagne, el prtsidentí 

de la Cámara Agrícola saludó al mitittion 
nombre de todos. 

E l señor Gasset le dió 'a<3 gracias, diciefiáo 
que no podía pronuaciar un discurso. 

Las breves palabras que habló, de rscaenli 
para los obreros y da esperanza por la ob» 
que se inaugura, fuaroa aplaudidísimas. 

Hoy, á lae ocho de lia mañana, salió i 
señor Gasset con sus acompañantes, en aatí' 
móvil, para el lugar del pantano. 

E l aloalde, cumpliendo un acuerdo 
Ayuntamiento, repartirá hoy entre los po1 
brea cuatro mil raciones completas ysesM11 
arrobas de vino. 

Da Cádiz y Puerto Real vendráa cornil 
nes para conferenciar con el ministro, 

Crtaiea teatral 
En t i teatro de Eslava se eatrenó aDOÔ  

Los cmtrahetkos, ittra del síñor Viergoi y 
música del maestro Chapí. 

El éxito fué completo, saliendo á 
loa autores. 

En Apolo tuvo lugar el estreno de L a i ^ 
hi la , original de los señores Ramofl Carril 
y Chapí. 

Ha sido un fracaso. 

Hallazge ie u a beata 
Barcelona.—El juez del distrito del 

pital, sañ jr Pérez iíartío, aa conststuyó »^ 
che en la c^roel, tomando declaraelóa 4 ̂  
detecidoa p)r el hallazgo de la bjmba & 
L año da la Bjquería. 

Tambiéa prAOíicó di Igmalaa di reo£»^ 
cimiento ea ruada de presos, para q0* 
muchacho que aviáó al guardia viera ' 
trá 'os d i t e n i i o s estaba el q'u 
bomba. 

E presidente de la Au liencia previo 
y e. fiíca', señor Diaz Guijarru, cotfe?# 
r>a anoche largamente con el gober 
civil e i el despacho de este último. 

Aatee determinar la <?«-trevista ^ 
jn ?, eeñor Pérez Martín, regreeardo ^ 
poces momentos á la Oaroal Modelo, ^ 
actuario y el efioial cñaDicaliEta, p^* PJ, 
ticar lae diligencias ¿ que ante? rfc 
mos. j f 

Cuando ei gobernador quedó eoi0» c 
reució por te'éfono CJU el ministro. ^ 

Además de loa deteaid s ayer, k*0^ 
conducidos 4 la cárcel los iupaea^* ^ 
quista Pedro B^rtélíe y T̂ífiía 

http://Zamor.no


•ESnaaaoaaB&taaannaiaBB 

.^fidente y complicado en el ha-
^ tÍal0/« bombas ea VaUvidrer^; Jaan Ri-
Wé0 a 0 8ajeto apellidado Gil. ¡legado re-
I * ? * ? 0 * t8 de Bueüos Aires y ruyha peñas 
¿entemea. ^ ^ ^ hombre ¿ 

^ ^gtoaee qoe ^ bu8ca á Gtro6 a,iar(iuie-

^ líela desarrolla extrhordiBPna acti-
.^dp0ara cump'ir las órderes de! gober-

el cual permanece día y noche en BU 
0 bo trebejando para descubrir á quie-

f^lle^aron la bomba. 
& han efectuado nuevos registros domi-

oilinri^ 
Cesta ra Zaragoza 

garagoz*'—^ Ayautamiento de esta ca-
1 ba acordado declarar al señor Costa 

bijo adoptivo de la misma. 
gi señor Costa conferenció ayer tarde lár
dente con el obippo de Ciudad Real, se 

'or Gao^a88?11'' tr*tand0 ê resolver un an-
¿jgao litigio sobre reparto de tierras en La 

Bolán»1 
IJ , importancia del pleito.sc stenido por el 

. ¿iCido pueblo, ta tan extraordinaria como 
los trabajos de la defensa, encomendada al 
8eñor Costa, qiwen ha necetiíado utilizar sus 
gradee ooaooimientoa como letrado y como 
gociólogo para mantener los derechos de La 
Solana. 

pai* comprender toda la importancia de 
pgti asunto baste decir que los repeaentantes 
del pueblo, al calcular los derechos que co
rresponderían al abogado, confesaban que 
aieenderían á 100.000 pesetas, por lo menos. 

gl señor Co?ta ha destruido todos los cál
calos, enviando al pueblo una minuta en 
qoi estima su Ubor pegada con siete reales. 

Bste rasgo de generosidad es muy elo
giado. 

gg ignora lo hablado en la conferencia de 
«jer con al obispo de Ciudad Real. 

Na ga saba ai se llegó á ua acuerdo. 
Ai terminar la entrevista, el obispo, lle

vando del braao al i.ustre orador, le acom
pañó hasta «1 coche que le esperaba, y al 
gubir al carruaje, el señor Costa le dijo son
riendo: 

—Adiós. No siempre se verá á un obispo 
llevando de la mano á un revolucionario. 

Y el señor Costa ae despidió tfectuosa-
mente del señor Gandasegui, marchando á 
su residencia. 

£1 Ayuntamiento ha visitado al señor 
Costa, para comunicarle el acuerdo de dar 
«a Bombre á uaa avenida qa<j se construirá 
en el ensanche. 

Tuabian ha recibido la visita del alcalde. 
Ajw, después de su eatrevita con el obis

po di CiudUd Real, conferenció el señor Cos-
ti coa el señor Lerroux, concediéndose á es 
te acto gran alcanca político. 

El viernes, los comités republicanos ofre-
caráa aa banquete al señor Costa. 

Preasa i t Mairti 
El Impordal, en vista de la declaración del 

señor Moret, de que una vez aprobados los 
araaoelea y la ley de jurisdicciones se plan
teará la crisis, examina la situación política. 

Declara que, hasta hoy, los liberales han 
salvado loa conflictos que les dejaron plan
teados sus antecesores, y que lo han hecho 
con acierto. 

Falta—dice—desarrollar el programa para 
í«»olver la refirma del Concordato. 

Añade que conviene que loa liberales sigan 
ín ^ poder, pero con elementos necesarios 
^ Gobierno, que no tienen en las actuales 
Corte*. 

•© Liberal escribe que combatir al señor 
«oret no es desear que vengan los conser
vadores. 

Aates—diee—gobernó el carlismo sin don 
«ios, y ahora gobierna el maurismo sin 

Maura. 

País dedica un número extraordinario 
* Asamblea de Zaragoza. 
•® Qloho cree que el señor Moret tiene 

^«yoría para gobernar con laa actuales Cor-

® JJnmrso pone frente al discurso del 
^ Of Costa la conducta de loa radicales en 

Unaara francesa y las enseñanzas en las 
^ l a s laicas de Barcelona, donde lo pri-

«ro qus, ee hace es odiar á la patria y al 

Agrega que eatoa deben defenderse por 
«Woa loa medios 

* 
* • Madrid 15.—(5 tarde). 

^ Uter ta Nacitual 
> al sorteo verificado en el día de hoy 
m * ^ 0 Pr8mi&do8 loa siguientes nú-

peSeta8 el 725 (Barceloa.). 
^ 180.000 e U 558 (Palm«). 

^ ^ e l l ^ 1 2 (Madrid) 
^on 40 000 PI 91 ROO )n> ' v 
Y Q0ii gX^1 21'52* (Z"«goza) 

^•221 19 c^7 Cada ano de 108 Eúmeros 18 W I R ¿ / o 1 6 3 3 9 ' 17621. 22.062. 8. 
2293i ^5774'8a83( 16 206,8.962, 14,639. 

¿0.558.12.086 y 3 260. 

El Conaefn'H8818 fle 
' ^ ^ « t á l ^8 ^^etros celebrado en Pa-

larga duración. 

El señor Mcret, rn FU dieenrec-reeumen, 
se ocupó de la solución de la crisis ministe
rial en Italia. 

Habló extensamente de la Conferencia de 
Algeciras, rtfirjando impresiones optimistas 
respecto al curso de la misma, ppgún los 
informes de cancillería. 

Per ú ' t imo, informó a! Roy dfi los dfMtew 
parlamentarios, del <m9etirg> de Gerona y 
de la asarcblea de Zirpgcza. 

S M. el Rey firmó despué? los siguientes 
decretos de Guerra: 

Ascendiendo á general de división, al de 
brigada don Eduardo Losa. 

—Idem á general de brigada, al coronel 
don Julio Vidaurre 

—Confiriendo el mando de la primera 
brigada de cazadores, al general don Jofé 
Perol. 

—Concediendo cruces del Mérito Militar 
á varios jefes y oficiales, por obras de que 
son autores. 

—Autorizando al ministro para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley, aplicando á 
la compra y conservación de material de 
tiro rápido los sobrantes de los créditos ex
traordinarios concedidos por la ley de 30 de 
Agosto de 1896. 

—Concediendo el bronce necesario para la 
erección de una eststua al señor Linares 
Rivas f n la Coruña 

Hablando con Romanónos 
El ministro de la Gobernación no ha reci

bido nuevas noticias de Barcelona. 
Cree que el ^duque de Bivona justificará 

su actividad proverbial en la persecución de 
los autores de la bomba,que indudablemente 
son los mismos de otros atentados. 

Se propone el ministro llegar á la entraña 
del anarquism), pira destruir ea acción di 
reetiva, y confia en conseguirlo. 

Congreso 
Se abre la sesión á las ̂ I S . 
El señor Canalejas se queja del retraso 

con que acuden los diputados á la sesión, 
pues fe da el caso de abrir esta con asisten
cia de dos ó tres, exponiéndose á que algún 
diputado pida votación nominal para la 
aprobación del acta. 

Ei señor Concas contesta ¿ preguntas que 
se le dirigieron en días anteriores. 

El general Luque da lectura del proyecto 
de ley contenido en la firma regia. 

Se leen dos proposiciones de ley, una de 
ellas del señor Alonso Cfistriilo, que la apo
ya, sobre modificación de varios artículos 
del Código de Comercio, 

El sañor García Prieto dice que, aunque 
no es partidario de modificaciones parciales, 
la acepta en priacipio. pero reservándose la 
libertad para el nombramiento de la comi
sión é introducción de modificaciones. 

Ei señor Galvez Holguín hace observacie 
nes respecto al nombramiento de un juez 
especial para el esclarecimiento de un pro
ceso instruido con motivo de los sucesos 
desarrollados en ei ferrocarril minero de 
O y iva. 

El señor García Prieto promete compla
cerle. 

Comienza á hablar ei señor Sangariz Mar 
tinez y coatinúa la sesión. 

Un crimen 
En la Glorieta de los Cuatro Caminos se 

encontró anoche, á las once, Julio Prieto 
Diaz. de 32 años, con su esposa Aanstaeia 
Cordobés Jiménez, de la que se separó por 
disensiones conyugales hará unos siete años 

Según manifestación de esto, su marido, 
sin mediar palabra, la abofeteó y sacando 
luego una navsja la figredió con furia, no 
pudiéndolo evitar las personas qae presen 
ciaron la escena y que acudieron en su so 
corro. 

La mujer cayó al suelo bañada en sangre 
y el agresor huyó velozmente, una vez per
petrado el delito. 

Conducida Anastasia á la casa de socorro, 
sucursal de los Cuatro Caminos, fué auxilia
da por el personal.facuitativo, que la apreció 
dos heridas, una en el abdomen y otra en el 
hipocondrio derecho, de pronóstico grave. 

En dicho centro benéfico se conatiuyó el 
juzgado, que lo constituían anoche el juez 
88ñor Molina, el actuario señor Rivero y el 
oficial señor Gómez, para tomar declaración 
á la lesionada, la cual fué conducida des
pués en una camilla al Hospital de la Prin
cesa. 

El juez dió las órdenes é instrucciones 
oportunas á la policía para la captura del 
agresor, y á virtud de ellas ha sido detenido 
esta madrugada por el segundo j f̂e del dis
trito de Chamberí, señor Serrano de la Pe
dresa, y el inspector señor Granado. 

Conducido al juzgado, se confesó autor del 
hecho, si bien manifiesta que Jo realizó por 
la indignación qua le produjo el ver á EU 
esposa hablando con otro hombre, al pare
cer con mucha intimidad. 

Ecos de Cataluña 
jBarcs/oMa—Reconocido el srtefecto en 

contiado en el Llano de la Boqueiía, re
sulta ser un recipiente de hi rro, da forma 
esférica, cerrado por un disco del mismo 
metal suj to con tras tornillos de doble tuer
ca, teniendo el disco un orifi.'io en el centro 
con un tapón de corcho. 

El aparato iba recubierto de cemento. 
Lac^iga se compor í i del300 gramos de 

pólvora, que no es de Is ordinaria, mezclada 
con difciou-ve caitnchos de revolver y tres 
de Mausser, llevando además una bolsa de 
goma flexible, que contier.e una Bustancífl 
en polvo desconocida* 

El artificio que dfbfó h?cer eptslJar \* 
bomba ee compone d^ dos tubos de cristal 
enchufadí s. los cuaK'S cor tenían un líquido 
de color amariiiecte rojizo, estando tapado 
con algodón el tubo inferior. 

Con una gota de dicho líquido se ha com 
probado que hace estallar la pólvora. 

De todos modos sa hará un exámen de -
tenido. 

Las dimensiones de la bomba miden vein
tidós centímetros de diámetro por quioce 
de altura, siendo la mayor entre el gran nú • 
mero de las que 88 h i n reconocido. 

De haber estallado, loa estragos hubieran 
sido considerables. 

—En la calle de Aribau, esquina á la del 
Consejo de Ciento, un tranvía de la compañía 
general arrolló á un niño, dejándole muerto 
en el acto. 

El público protestó y comenzó á lanzar 
piedras contra el coche, teniendo que inter
venir la policía y guardia civil para disper
sar los grapos. 

En el lugar del suceso se presentó el du
que de Bivona. 

MENGHBTÍ . 

£ta cot iaacióa oñx&i fis Ja Boisa eu e 
i í » cls ayer y iioy es ia sigmexitat 

4 por 100 iateriox 
Idem fin de mes 
Id . deuda amonisabie...... 
Acciones del Banco de ^Jpaña 
áLodoBSS de la Oómpañía 
Arrendataria de tabacos 

ObiigadoaeB azucareras Bocis 
dad General r.. 

AcGionea preferentes de id.. 
Idem ordinarias ídem 
Oamírtos sobre'PadsA ocho díaí: 
vista , 

Cambios sobré 'Lond?¿tC,¿. 
Bnisf da Parir i iv.r J00 CE:.. 
nm f Biíftfií.l 

79 75 
79,75 
9.^95 

416,00 

375 50 

00 00 
G9 5ü 
38,00 

20,70 
30 38 

93 60 

D» hoy 

79,75 
79 80 
99.05 

417 00 

374-50 

00 00 
00,00 
00,00 

19,95 
30.15 

00 00 

ISIDRO FLiZI-COMERCIOTE BáSQÜERO 
Y CAMBIANTE DE MONEDAS 

Xs/a, -5, Burgos 
Casa fundada en el año 1855 

Esta casa.Ia más antigua de esta ciudad en opera-
cienes de Banca y Bolsa, ha eeíabletido un servicie 
especial y muy económico pera la compra y venta 
al contado de toda clase de valores dsi Estado eutrs-
gando los títulos en el acto. 

Se encarga también de hacerlo en comisión en 
Bolsas Españolasy Extranjeras, de valores del Esta-
do, Corporaciones y Sociedsubs. 

Giros sobre todas las provincias y pueblos de 
importancia; descuentos, compra de toda ciase de 
cupones, billetes y monedas de oro españolas y ex
tranjeras. 

Cuentas corrientes y préstamos con valores y per
sonales por ei tiempo que se desee siendo los gastos 
di póliza v corrttajt {caso di renovación) de cumia 
di esta casa. 

Se admiten depósitos en metálico y valores sin 
cobrar derechos por custodia. 

Préstamos hipotecarios. 
Horas de oficina de 9 á fi y da 4 á y. 

Gran feria de ganados en Logroño 
de! 22 a! 20 1I3 Febrero de 1906 

Cuadras gratis para lo' tratai-tsa que cen-
curraa con cr.aá de 15 caballeii 8 

Para pedidos de locales v <i u I es dirigirse 
al prf sidentft ds la Janta ekúi A^jandro M i -
ébej y 0-<rc>i 

Compra de caballos 
P.ira iü Remonta general dei Ejército, se 

adquieren en el rugiañentu laaoerus da Es
paña, 7.o de Cfiballfría, loe que se preserten 
desde el día 15 dei f ctu^l al 10 de Marzo 
próximo y r e ú n a n Ifcs condiciones siguientes: 
aizada 1 50 metros á 1 62, edad de cuatro á 
siete sños, sin defecto de sanidad ó coofor-
mación y en estado de doma para peder ser 
utilizados desde Juego. 

Burgos 10 de ITebrero de 1906 —El coro
nel, Fernando Júudenes. 

Regalos 
De verdadadera utilidad. 
De gran fantasía. 
De mérito artístico. 
De recuerdo perpetuo. 
De valor mtiioseco. 
De precio muy barato. 
De todos gustos y'categoríae. 

¡¡10.908 objetos fiiíereutesü 
E Ü S T á l S i O m L ^ H O E 

Pfiaza f ü a y o p , 4 8 

Fijarse bien 
En el Mercado cubierto, puesto núm. 29, 

Hijos de la Aurora, se expenderá de^de el día 
11 carne de cebón á los siguientes precios: 

De 1.a sin hueso . . á 2 00 pesetas kilo 
De 1.a con hueso . . á r 50 » » 
Infericr á 1'20 » » 

Hace falta 
Representante de entera confianza para 

antigua y acreditada destilería, bien relacio
nado con compradores de aguardientes y l i 
cores, de to la la proviocia. Inútil presentar
se sin buenas referencias. 

Informarán en esta administración. 

Ama de cría 
Se ofrece para su casa. Informará Agapita 

Santos, Saldsña, 15. 

Se necestia 
Un hombre que sepa leer y escribir para 

estar al frente de las faenas agrícolas, 
Informarán en esta airainictraoióa. 

Ama de cría 
Se ofrece para casa de los padres de la 

criatura, soltera, de diez y nueve años, leche 
de tres meses v abundante. 

Informará José Ibeas, Riocerezo. 

Aviso 
En la fábrica de zapatillas de 
EDUARDO MARTÍNEZ DE VELASC0, 

SAN PABLO, 9 Y 11, 

se admiten, con buenos antecedentss, opera
rios y guarnecedoras. 

Local 
Se necesita uno propio pira almacén, pró

ximo á la Catedral. 
O. M. Santander, 2, triplicado, 2.o, izqda. 

Venta de fincas 
El día 17 del corriente mes de Febreioy 

hora de doce de eu mañana, se venderán en 
pública Bubasta en la Agencia general de 
negocios de D. M-m.-no r!e iu Morona, Ca la 
de San Juan, númrro. 56, de esta ciudad, 
dos lotes de finoás rústicas y dos casas, sitas 
en ei pueblo de Riocerezo, llores de todo gra-
vamen. loformes y condiciones de venta en 
la Agencia evpreeada, 

Fábrica de harinas en venta 
El oía 20 del actual, á las dece^se venderá 

en suba ta extra judicial una fábrica de ha-
riruis ro > todos sus accesorios, maquillaría y 
varias ñacas rústicas ooMiguns, sitas en Ce
lada del Camn o, á <in3 küóm'-tros de la es
tación del |ferre caí i'U (Ve) Ni.ríe de Estepar. 

Encasa del notario í). T-óduio Santoe, 
Pl?z^ de Prim, número 2B, y Colegia Nota
rial. Liana da Afuera, número 7, se baila de 
mpn fiesto eí pliego de condiciones. 

Se vende un piano 
usado. Pedro Castro, vecino de Busto de 
Bureba, informará. 

Se vende una de pura razi s u i z ^ . d e l é 
me8ey. Para tratar, coa su dueño Casto San 
103, en Royuela. 

Casa en venta 
Se vende una casa eu esta ciu -ad, fita en 

la calle de Huerto del Rey, número 24. 
Informará D Lucio Tejada Tóbalina. 

Aparatos fotográficos 
Para toda clase de encargos dirigirse Ca

erá, números 15 y 17, 1 o 

Positiva pnga."Procede¡ite de im saldo 
Manton/s de va:ias cia-es de pañete y 

toquillas chai á 2'50 y 3 pesetf s. 

No confun(!irs8,--Plaza Mayor, 30 
bOBHlNO DE MIGUEL LÓPEZ 

PEDRO DOMECQ, 
COSECHERO, ALMACENISTA 

Y EXTRACTOR DE VINOS 
J U R E S D 33 L A F R O N T E R A . 

Caaa fundada eu 1720 
Autorizada para el uso de las armas reales por 

B. O. de 18 de Oduhre de 1824 
Destilador de aguardiente puro de vino 

eSÜlO COGNAC FINE CHAMPAGNE. 
Pedid especialmente COGNAC de PEDRO 

DOMECQ en todos los cafes, casinos, círcu
los, fondae, hoteles y restaurants, exigiendo 
las etiquetas Monopolio, Una, Dos y Tres cepas 
Extra y Fundador; con su escudo de armas. 

Representante en Burgos, D. Aureliano 
Real, San Juan, 36, 2.o 

iragla general 
DEL OH. Ü R A ü a Ü E i i A 

DEL INSTITUTO RUBIO 
Consulta diaria de once á una. Gratuita 

para pobres: martes y viernes, de tres á cua
tro da la tarde. 

Avsll&aoa, 1, duplicado, pral. 

Se han puesto á la venta los dos primeroa 
tomos de laa Obras completas dei malogrado 
poeta Joeó María Gabriel y Galán. 

Las personas que deseen adquirirlos pue
den dirigirse á la Administración de esta 
periódico. 

Se vende una en forma de carrito, muy 
sólida y ligera, casi nueva y muy a^rapósito 
para un caballo de poca alzada. Calle de 
Miranda, número 5, cochera. 

Casa de confianza en familia 
Espaciosas habitaciones, luz eléctrica, ex 

ce'ente trsto, vino á las comidos, prircinio 
y cuatro platos por la noche, todo por 2*58 
pesetas. 

SANTANDER, 18, 2 o 

ofrece indicar gratuitamente á todos los que 
i-ufren de reuma y gota, neurastenia, asma, 
estómago, diabetes, debiiidad^eneral, flujos, 
anemia, tisis, enfermedades nerviosas etc. 
un remedio sencillo, ver ladera maravilla 
curativa, de resultados eorpreodentes, que 
una casualidad le hizo conocer. Curada per
sonalmente, asi como numerosos enfermos, 
después de usar en vano todos los medica
mentos preconizados, hoy, en reconocimien
to eterno y como deber de conciencia, hace 
esta indicación, cuyo propósito, puramente 
humanitario, es la consecuencia de un voto. 
Escribir á CARMEN B, A. GARCIA Aribau, 
24, l o BARCELONA. 

Ó M I C A 

V E N T A D E C A M A S D E H I E R R O 
P R E C I O S D E F A B R Í C A 

ojería %Mím de Oeejo, Isla, 9 y 11, Burgos 
Baja de ppeeios pop la baja de los cambios 

Los acreditados relojes de la casa que llevan esta marca, que 
desde 1,° de Julio de 1901 al 31 de Diciembre de l9o5 se han ven
dido con el 10 por loo de recargo á I7960 pts. se venderán de recargo á 
desde I.0 de Enero de 1906 sm recargo alguno d 

Relojes sistema .Roeko| f desde úpeselas y 80 céntimos. Relojes de oralina desde 10 pe-
petas. Planes y extraplanos, de acero, desde 11 pesetas. Relojes de acero, para señora, desde 
9 pesetas, y de fantasía, con esmaltes, desde 20 pesetas. Relojes Omega desde 25 pesetas. 

Baja proporcionada en los relojes de oro y de pared. 
Gran surtido de cadenas con reducción do precios. 
Composturas de relojes de plata, acoro y nikel: 2 pesetas. 
Cristales para relo)es de bolsillo, precio único: 35 céntimos. 

B A J O L A D I S E C C I Ó N 
de 

Isisítaiado er. ia calis d© Avallases séisssspa 7,—BtT&OOg. 
En este nuevo establecimiento, montado á la altura de los primeros, se construye y 

arregla toda clase de carruajes, garantizada la solidez de los trabajos y los materiales que 
en ios mismos so inivertan, los cuales hemos pedido á las principales fábricas, por cuyo mo
tivo ha de encontrar ei público que nos honre coa su confianza una gran economia y la se
guridad naceBaria en esta clase de encargos. 

La casa pone en conocimiento de sus favorecedores que continua prestando toda olaas 
da arrastres y mudanzas y facilita coches para bodas, paseos, bántutoa y giras. 

Especialidad en viajes. 

En el establecimiento de D Lauro Ibáñez, de Nalda, provincia da Logroño, hay abun-
te surtido de todas clases de fmtaies y en eepecialid^d ciruelos Claudios, que tiene á la dan te 

venta unos vente mil 

Agradable reconsdtuyente, infmiumcnte más activo que el mejor acdie de hígado de 
bacalao, de más inmediatos efectos y de especial y prodigiosa eficacia para curarniños 
débiles y eníennizos, desganados, linfáticos, de carnes fofas, flojos de piernas, propen
sos á resfriarse, con costras y excemas en la cara, escrofulosos, raquíticos, adultos 
nuómicos, demacrados, con tos crónica, etc. E l PRIMER PREMIO con que la laureó en su 
concurso el Colegio de Farmac.008 de Barcelona, garantiza su mérito y superior eficacia. 



Juez de primera instancia de esta Ciudad de Burgos y su partido, 

H A G O SABER: 

Qae en los autos promovidos por el Procurador Herrero, en Dombre y representación de 
D.a Trinidad Rufilanchas Lapeira, viuda y vecina de Gijóo, sobre adquirir la poseeion de una 
porción de casa en el Espiióo, n ú n e r o diez y seis, da esta Ciudad, sa ha diotado el siguiente 

AUTO. En la Ciudad de Burgos á veinte de Octubre de mi l novecientos cinco, el Sfñor 
Don Teótimo Lacalle Gómez, Juez de primera instancia de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos promovidos por el Procurador D. Francisco Herrero Navas, en nombra y 
representación de D.a Trinidad Rufilanchas Lapaira, sobre adquirir la posesión de una por 
ción de casa en esta Ciudad, Espo ón. núrnero diaz y seis, y 

Resultando: que el Procurador D. Francisco Herrero Navas, en nombre y represantación 
de D a Trinid£ 
minada y 
novecientos . 
acudió á este Juzgado con un escrito, facha veintiocho de Julio último, formulando deman
da de interdicto de adquirir la posesión de una por ión de casa tita en e&ta Ciudad y su 

uno falleció en esta 
manto uuncupaíivo 

otorgado el mismo día ante el notario D Fernando Montarrubio, en cuya última diapo¡?icióo 
testamentaria declaró que se hal aba soltero y que tenía un hijo natural llamado Roberto, 
habido con D.a Baldomera Delgado, ya difunta, pudiendo dar noticia do aquél D. CÍ ftírino 
Aramburo, vecino de Draga, en la Provincia de Atbay, por hallarse, decía, en antecedentes y 
en historia de la vida del otorgante, el cual dispuso en la siguiente clausula que fhailándose 
en la manor edad el referido niño Robarto. nombra por totora y curadora del mismo á EU 
sobrina—del otorgaate—D a Trinidad Rufilanchas, á cuyo cuidado le deja para qua le cuida 
y eduque, procurando al efecto hacerle venir á esta Ciudad, donde le dará la instrucción y 
carrera más arreglada y posible, según los intereses qua le deja, píira todo lo cui l le manda 
á dicho su hijo natural Roberto Rufilanchas y Dalgado la parte de ctsa que le corresponde 
en una situada en el pa»eo del Espolón de esta Ciudad, señalada con el número diez y seis, 
y sin perjuicio del mismo instituye y nombra por única heredera del remanente de sus 
demás bienes, derechos, acciones y futuras sucesiones á su citada sobrina D.a Trinidad 
Rufilanchas», nombrando albaca as testamentarios insólidum á sus hermanos D. Sinforiano 
y D. Nemesio Rufi anchas. 

Sagundo. No habiendo aceptado el cargo de testamentario el D . Namasio y sí el don 
Sinforiano, é?te, en unión da la heredera, practicaron de común acuerdo las operaciones 
particionales, otorgando al efecto la correspondiente eacritura p ú b l i c a á los cmco años, ósea 
el veintidós de Fdbraro de mil ochocientos oohanta 7 sais, en cuyo sa puerto qi into se hace 
constar que, cumpliendo la heredera Da Trinidad Roñlanchas las instrucciones y encargo 
que le hace su tío D, Valentín en la cláu¿u:a tercera de su t^etamanío, ha practicado por su 
parte las más constantes y exquisitas gestiones pára averigutT el paradero del niño Roberto 
con objeto de traerle á su comp mía y cuidarle y educarla, dirig'éodose á e&ta propósito á 
D. Cefarino Aramburu, vecino da Draga, en la Provincia de Albsy, i^as Filipinas, como así 
bien á otras personas caracterizadas, pero ein quo hayan dado resultado eatisiactorio sus 
gestiones al efecto de identificar el hijo natursl a quien se refiere D. Valentía Rufilanchas, 
no sabiendo en el día con certidumbre si viva ó ha fallecido y en su caso cuándo, por todo 
lo cual y demá& qua expresan, resuelven que, paia obviar por el momento toda dificultad, 
se le adjudicará richo legado al hijo natural, qu dando la ficea legada eu poder y bajo la 
administración de D a Trinidad Rufilanchas, hasta tanto que se identifique dicho hijo 
natural, si es que vive, ó se sepa á quiénes puada corraspo ider, cuyo temperamento, se 
añadió, era el único que podía aceptarse dadas las circunstancias, puesto que con él se 
salvaban todos los derechos posibles y se cumple la voluntad del te&tador. 

Tercero: que en conformidad á este supuesto y daspué^ de practicarse la liquidac óo, 
se hizo la adjudicación correspondieote ai referido legado en la siguiente forma: Hijuela del 
legatario D. Roberto Rufiianchas y Dalgado, hijo natural del testador, ó para quien le corres 
ponda, ha de haber D. Roberto Rufilanchas y De'g^do, de ignorada existencia ó quien eu 
derecho obtenga s 'gún el supuesto quinto, por la manda qua le haca su padre natural el 
testador D. Valentín, traca mil ochocientas veictiocho pesetas y cuarenta y tres cénümos. 

Cuarto: Para cubrir la cantidad expresada, legada á esa persona de existencia incierta, 
se adjudicó la finca urbana qu-í el cauganta señala en su t satamanto, ó se?» una porción de 
casa, coneist-nte en trece mil ochocientas veintiocho pesetas cuarenta y tres céntimos y tres 
cuartos ó sean ciocuenta y cinco mil treaciantos trece reales setenta y cinco céntimos, de 
las veintinueve mil setenta y eeia pesttrs veinticinco céntimos, ó eejm ciento diez y seis j 
mi l trescientos cinco reales en quesa halla tasada la radicante en es'a Ciudad, en el paseo 
titulado del Espolón, seü dada con el número diez y seis moderno y dóaantigu \ la cual 
linda por su frente: al fc;ur, con dicho paseo del E-f olón; por eu derecha, si Poniente, con 
otra de D. Francisco Schácove; por su izquierda, ai E te, con la casa titulada del C jnsuiado, 
y por su espalda, al Norte, con almacén da loa señores Molioer, del Comercio de esta Ciu 
dad, antes jardín del Duque de Abrantea, midiendo la casa mil novaciantcs noventa y cinco 
pies superficiales hallándose á la sazón proindi visa con D. Sinforiano y D. Nemesio Rufilan
chas, vecino de esta ciudad y D a Carmm Sig'e-, qua lo era da Valfadolid, á quienes perte
necían las porciones restantes, expresáudo e, así bien, que sa hace dicha adjudicación que
dando la finca del ¡eg do específico en podar y bajo la administración de la heredera doña 
Trinidad Rufilanchas y Lapeira hasta la idealificación del exprásado hijo natural, si es que 
vive ó hasta qua se sepa á quienés por eu muerte pueda corresponder tal !• gado. 

Quinto. Que toios los anteriores hechos constan en la forma quo fielmente hemos 
expuesto en el tastimanio de la escritura ó irjua'a del legatario, expedido el veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos ócheáta y sais por el Notario que fué da esta Ciudad, D. Joa-

r fírida escritura de veintidós de dicho mas y año, otorgada ante el 
testimonio, después da hallarse satirfecho el impuesto de derechos 

le bienes, fué io c ito en el Registro de la Propiedad da esta partido, 

quín Quintana, d 
mismo Notario, c: 
realas y tras nisió 
con fscha veintiocbo do M yo da dicho año, y hacemos de él la debida presentae;ón, team 
pañándoio á este escrito p ira los d^oi lo* efectos., y 

Sexto. Quo r-o solo daraate ios cinco aun pasados desde el fiUecimiento del testador 
en mil OQbijQieútos Óchentá y uno hasta el otorgamiento de lá escritura particional en mil 
ochocientos ochenta y seis, hizo gestiones para ver si existía ó no dicho legatario, sino que 
después üa coniiouado tratando su reoresantada da asegurarse de ello, y esta es la fecha en 
que, al cabo da m is de veinticuatro años transcurridos, no ha podido adquirir noticia alguna 
de la certeza de la existencia de dicho lagaUño, lo cu ü no tiene, por otra parto, nada d j 
extraño, pusa se trataba da un niña q le sa dicia Uibía nacido de una india filipina, en 
punto hi siquiera *«ña!ado ea los diccioaarios g ¡ograficos. Al menos nosotros hemos regis
trado, sin resultado, ni aun con nombres simháres al de Draga, el antiguo y acreditado de 
da Milta Bram de mil ochooientos treinta y doi, ^ da ix Sociedad litr-raria publicado en la 
Habana en md ochocientos aasenta y cuatro, otro h igui l clase da mil ochocientos noventa 
y siete, la Cróaioa general de España y N jvíslm / D.c.jioaario enciolopél io de mi l ocho 
cientos noventa y ocho, de modo que ni aun on esta clase da investigaciouea se encuentra 
aqual punto de la provincia de Albay en ia ex^ansi isla de Luzóa. Ademas, perdido aquel 
grupo de la Malesia para el dominio español, y aun ignorado hoy e' Estado 4 quien perte
nece, pues los Estados Ua'dos que de hecho se proclaman conquistadores, no son dueños 
m á s q u a d a l terreno que pisan, sin organismos oficiales determinados eo aquel fcXteaso 
territorio, no hay posibilidad da cerciorarse de la existencia da ud niña naoido ea aquellos 
parajes é hijo natural por añadidura, Qae en los momentos que coa dirigimos ai Juzgado 
se ha hecho público el hecho de qua ea aquallos territorios existan milae de españ >le8 p r i 
sioneros da ios tagalos, y ni aun el mism J Gobierno, o a todos I03 melioi d-o que dispone, 
ha podido asegurarse de cuantos ni quién1 s sean, ni mucho menos de dónde se hallan. 

¿Cómo, una mujer, por muy buana quo haya sido su voluntad, eia rná^i que euá medios 
particulares había de encontrar un uiño en tales co uliciooes? qua uo h i sido, puss, posible 
averiguar si existe ó nó el legatario da que se t-ata, y mi representado quiere legalizar esta 
situación, cuyo propósito ha demorado durante veinticuatro añas por «i la casualidad hu
biera hecho lo que no puedan hacer la i avestigación y diligencias. 

Que con este objeto propone el correspondiente interdicto de adquirir, qua es el que 
por el momento menos derechos, aun los más eventuales, puede perjudicar, fundándose 
para ello ea las consideraciones legales quo al efecto consigna y terminó suplicando al Juz
gado que se sirviese admitirle (¡informacióo testifical para justificar que ia parte de finca 
cuya posesión se reclama no se halla poseída por nadie á título de dueño ni usufructuario: 
que ea declaré en su día haber lugar al interdicto propuesto y en eu coasecuencia otorgar á 
mi representada doña Trinidad Rufilanchas y Lapeira la posesión, sio perjuicio de ttreero 
de mejor derecho, de la porción de casa reseñada, y que del auto que se dicto y diligencias 
se le dé vista para folicitar lo que convenga á su derecho. 

Resultando: que por providencia de cuatro da Agosto del cómante año, se acordó reci
bir la sumaria información referida, declarando unánimes los testigos D. Benito Martín 
Rodrigo, D. Agapito Escudero Torres y D, Agustín Ruiz Yanguas, mayores de edad y veci
nos de esta Ciudad, sui excepción legal para serlo, manifastaudo que lea eoofctiba que la 
parte de ia casa sita en el Espolón, de esta Ciudad, número diez y seis, consistente en trece 
mil ochocientas veintiocho pesetas cuarenta y tres céntimos tres cuartos de céntimo, de las 
veintinueve mi l setenta y seis pesetas veinticinco céntimos ea que se halla tasuda toda la 
casa, según aparece del testimonio de hijuela presentido, no se halla poseída por nadie á 
título de dueño ni de usufructuario. 

Resultando: qua en la tramitación de este expediente se han observido La piescripciones 
legales. 

Considerando: que hallándose justificado coo la informacióa testifical y testimonio de 
hijuela, expadido por el Notario de e t̂a Ciudad D, Joaquín Qaiatana coa fecha Teiníiciaco 
de Febrero de mil ochocientos ochanta y seis á favor da D. Roberto Rufilanchas y^Delgado, 
por defunción de D. Valentín Rufiianchas Herrera, ea el cual sa inserta la diaposición 
testamentaria de dicho D. Valentín, que la parte de casa de que sa trata nadie la posee á 
título de dueño ni da usufructuario, proceda aüosiar k U possaióa solicitada. 

Visto lo dispuesto ea el artículo mil aeiscieatos íreiata y traá al mil saiscientos treinta y 
echo y demás concordantes do la Lay da E ijuiciamieato Civil. Su sañoría por anta mi el 
escribano dijo: qua debía otorgar y otorgaba la ÜOSÍSÍÓa solicítala á favo: da D.» Trinidad 
Rufiianchas Lapeira, sin parjuicio de tercero da mej )í derecho; prooéiasa par el alguacil de 
servicio, á quien se confiera comisión al efecto y ante el fedatario, á dar á la D ft Trinidad 
Rufilanchas la posesión da la parte de casa de qua sa trata. 

Asi por esta au/o lo mandó y firma exprásado señor Ja.z, da qua doy fé.—Teótimo La-
calle.—Ante mí, Cayetano Saiz. 

Lo qua se haca público por medio del prasente edicto á los fiaos právealdas eu el ar t í 
culo mi l seiscientos cuarenta da la Lay da Eojuioiauiiaoto Civil, 

Dado en Burgos á auave de Febrero de mu novecientos sais. 

Teótimo Lacalle. 
P. S. M, 

Cayetano Saiz. 

Desviaciones á© la coitsuina vertebral, torcederas de las piaraaa, cbaíadad, 
prolapso da la matriz, etc. 

H E R N I A S (quebraduras) 
T R A T A M I E N T O L A S H E R N I A S , ds é s l to garantido, ooi' va*lio da los 

Aparatos espeiales, coa B. a l Priviiegio da iavQución epatante aúrne í ro 27.791), 
del Ortopédico de M a i r i d 

m m j E ñ é m m ® F A R U É G U R I E L L 
Puerta del Sol, núm 9, principal 

Han eido en tf.n gran r úmero las personas chssqusadae con e! resultado de los brague
ros que encargaren á otra Cf.se, y á veces ere idea ds qua trataban con ncsotro:, puesto 
que alguno imita y copia casi literalmente nuestro enuncio, qua coa objeto de evitar se con
funda con otros r metro ciédito adquirido en los muchoa eñoa que llevamos ejerciendo ia 
profesión, declaremos qua nuestros anuacios han llevado siempre y llevarán en Jo sucesivo 
el nombre de JERÓNIMO FARRÉ GAMELL y qua ninguna relación puadea tenar con nuestra 
casa todos squelios en que no se mencione, am que por el titulo ó por isu redacc;ónpu<lie-
Een parecer nuestros. 

Además, ta con veniente que las personas á quienes convenga adquirir a'gún aparato no 
solo exijan del Ortopédico con quien traten el número de su patente de inve. ción, pino que 
le pidan, principalmetta iaíuzmts satisiactorios de personas verídicas y respetables que an
tee lo hayan usado; y desde luego nosotros los ofrecemos tan cumplidos como es menester 
en todas las previ¿cit-s de España. 

Con nuestros aparatos de Eteál Privilegio de lavencióa aaeguramoa y garantizamos la 
contención comp eta y perm^nens.e de las hernias, s -a cual fuese su volumen y antigüedad, 
y por grandes que sean los esfuerzo3 de la tos ó del trabajo corporal. Coa nuestro tratamien
to especial curan además la mayoría de ellas. 

KequerimoB lo presentación del enfermo, pues no puede construirse aparato alguno sin 
previo reconocimiento y examen de las condiciones a latómicas de la hernia. Hervir un apa
rato que ee pide por carta, como hacen algunos, equivale á enviar un braguoro pu•amenté 
de remesa. Lo mismo da que sea con resorte qua sin é'; que sa anuncie con el nombre de 
uo autor español ó de un autor extranjero, para atraer m?jor al público, pues todo?! deben 
reputarse como bragueros de remesa, que ningún médico iiu irado aconsejará jamás. 

Todas les consumas son gratis. 
Recibirá el rtédico especialista, representante y auxiliar de dicho reputado Ortopédico, 

Eu BURGOS durante os dí«e 27 y 28 de Enero de once á una y de tren á sois, en el Hotel 
de París En Madrid, en eu Gabinete, Puortadel So!, número 9, principal. 

Pídase el folleto, que pe envh gratis. 

ir'ara. oonvalecientee y 
personas débi les es el 
mejor tón ico y ntjtnti-
vo. inapetencia, malas 
digestiones, anemia t í 
is, raquitismo, etc. 
Farmacia: León la.— 

Laboratorio. Gxááfi^, 
5, Madrid. 
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a vez 

F o r U f i c a n t e . D e p u r a U ü o 

D E 
Smoins d'cvis cpscial ¿u Médecin 

WAUT IES PRINCIMUX BEPAS 
tanits .llrecuiüeríessíuiit 
(i«iuseons..dí.....d? dmtft 

I &r,iBTs d' café L ¡K f t lBUSSÉ GÉNERALM; 
AííÉM !E. LYMPHATiSMEjErG!i 

I it}$fr les mcique 
IsioráUre. 

P A R Í S 

E l ^TINO r ^ o u R R V reemplaza, con 
ventaja al Aceite do Hígado dn Bac&lfip. 

E x c i t a e l a p e t i t o v ror.stitrjfí el 
mejor remedio contra las eníu:¡¡¡"uajcs de 
l&s M u j e r e s (colores i &i:di s, (pocas 
dolorqsas) y de los NÍÍÍOS (osa oíalas, 
usagres, etc.) 

SE V E N D E 

EN TODAS LAS FARMACIAS A C R í C i U D ; ? . 

m m i GENERAL ÜS VAPORES CORL 
PARA TODOS liOS PUERTOS DE A M ^ ^ 

Viajas rápidos y económicos para ^ . 
Aires, Montevideo, Brasil, Chile 

rai£0, Habana, Santiago, Ye¿p4'PÍ| 
y México. 

Salidas de Burdeos y Bilbao te 
manas para loa diferentes puntos. 

Esta ggench, quo cuenta muchos 
existencia, ha conseguido poder 
pasajes en condiciones que duda pJJ^ 
cerlo ninguna otra, por lo que llaixiaf; 
ción del público á fin de que antes 
con otras agencias coiisulten y vean l.N 
tajas que ésta ofrece. 

Para 
genera 
Bilbao. 
Briviecca 

7 Gz^^m® « i ^ E f i e ^ 

j i ' r 'üyi* • fJa, m M mtxlx habier *9n ^ 

t 'úmúe qüft el señor Secoiartn^ 
l» fssiie idea <i« ê sociar loa ceBapon^ 

yod* /(frv9*$, hi} Tenido aconseja,!!, 
au empi^y paia oombtir ios «¿iyeno, 
proejo*) r&orbosoa, que COBOO ]¿ ^ 

ce» ¡K* causa una a iteración diso^, 
sis* áe k «angre, siendo de VL* ^ 
it$m-$ y p&sititín ea IOB sojetos «atij^ 
4 áddii&dm por privaóoníSj «sxem 

I-? perfectaraente toUr,i4o, n 
üíwüaequtwa ÍA eíít«doa áe> «Áo 
4i'-« «e toap* * n« «tétente \m «oni 
mHX&a «LiAté&icaí éai mdi-ñávta, ét> 
<imiB\,%skoiA 1$ me® «¿«ŝ w-sŝ t, 

yerd'tK.isíC' y fteded «uedaaeo» 
Le ooasidoro s^ñai^ntma&ntc re» 

meeadaco, por mu rosultados y &bii. 
go k oonñímEa ée que eu mo M h» 
4.9 ensatiehtKT i cneáida Qtie se Tsyi 
«enoeiesa^.o.» 

Per /5^ sá&t 

' FilMSi U M i l . 

dei i »«o t a r V% 

da PASSS 

que purifican la sangre y entretienen laj 
libertad del Intestino. — L * 

P i l á o r a DeAiaut se toma AL COMER] 
al principio ó en medio de la comida. 

S n c l t t & I» Al imin í t c lún , fus l u f r l m t todt 
Jttlta y tefa repugnancia, pued» nlHriKt 

lí t r t ta inlento caris </a, áannt» 
temanai y hasta d i ran ta mes*$ 

««ísro «, al nee t t i r l o fuan . 

célebres pildoras para la completij 
segura curación de k 

I m p o t e n e i a S't^tTS-
Cuentan 37 años de éxitos y sen el 
bro de los enfermos que iaa empi**1 
Principales boticas, á 30 reales caja.J! 
remiten por correo á todas partee,—^ 
pósito general, Carretas, 39, Madrid.-*; 
Burgos, droguería de D. José Mira. 
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